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ACTA REUNIÓN PREVIA 
 

SDO Nº PE-PRONATEL-314271-CW-RFB 
“EJECUCIÓN DE LA OBRA DE LA CENTRAL 911” 

 
Siendo las 11:00 horas del jueves 10 de octubre de 2024, se reunieron los integrantes del Comité de 
Selección especial designados mediante documento “Comité de Recepción y Evaluación de 
Propuestas N° 005-2024-MTC/24.09.01-CG911”, de fecha 27 de septiembre de 2024, para la 
conducción del proceso de selección para la “Ejecución de la Obra de la Central 911”, el referido 
Comité se encuentra conformado por las siguientes personas:  
 

 Ing. Janine Milagritos Almora Carbonel Presidente Titular del de CREP 
 Ing. Marco Antonio Tomy Baltazar        Primer miembro Titular del CREP 
 Ing. Wilmer Ruben Onton Silva Segundo miembro Titular del CREP 

 
Así mismo participaron por parte de PRONATEL (Contratante), las siguientes personas: 
 

 Abog. Rodrigo Nicolas Mansilla Retamozo Coordinador General del proyecto 911 
 Ing. Wilfredo Mansilla Antonio  Especialista en Sistemas y TIC del Proyecto 911 
 Ing. Lorena Stefhanie Sandoval Quispe   Especialista en Salud, Seguridad y Medio Ambiente del 

Proyecto 911 
 Lic. Janet Rocio Montañez Cardenas   Especialista en Monitoreo y Ejecución de Aspectos 

Sociales del Proyecto 911 
 CPC. Eyleen Miluska Mejia Rivera   Especialista en Financiero Contable del Proyecto 911 

 
I. ANTECEDENTES: 

 Con fecha 27 de Septiembre de 2024, se publicó el Anuncio Especifico de Adquisición para el 
Proceso SDO Nº PE-PRONATEL-314271-CW-RFB denominado “Ejecución de la Obra de la 
Central 911”, mediante enfoque de mercado abierto, de conformidad a las Regulaciones del 
Banco Mundial para Prestatarios en Proyectos de Inversión - Servicios de Consultoría, versión 
julio 2016, Revisada noviembre 2017 y agosto 2018 (“Regulaciones de Adquisiciones”), y está 
abierta a todos los Licitantes elegibles. 
  

 En cumplimiento a lo dispuesto en la Solicitud de Propuestas SDO Nº PE-PRONATEL-314271-
CW-RFB, Contratación para la “Ejecución de la Obra de la Central 911”, indicado en la Sección 
II. Datos de la Licitación (DDL), IAP numeral IAL 7.4, se ha previsto la realización de una reunión 
previa a la presentación de las Ofertas a llevarse a cabo el día 10-10-2024 a las 11:00 (Hora 
local), con la finalidad de poder aclarar dudas y responder preguntas sobre cualquier asunto que 
pudiera plantearse en esa etapa a los documentos de licitación. 

 
II. AGENDA: 
 

 Presentación del proyecto “Creación de un sistema de atención de emergencias, urgencias e 
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información mediante un numero único 911 en Lima Metropolitana y el Callao” a cargo de la 
Ing. Janine Milagritos Almora Carbonel, mediante la exposición de un PowerPoint. 

 Consultas de los presentes. 
 
III.  DESARROLLO DE LA REUNION: 
 

La Presidenta del Comité de Recepción y Evaluación de Propuestas, inicia la reunión previa 
brindando una breve descripción de los aspectos técnicos objeto del presente proceso de 
licitación, el cual se desarrolló de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

 Se presentó el proyecto indicando las dimensiones del terreno, área de construcción, así 
como se indicó que en los anexos se han compartido las especificaciones técnicas del 
expediente técnico, los planos, el cronograma, y los instrumentos de gestión socioambiental 
del Proyecto 911. 

 Se presentó las vistas de la maqueta virtual en 3D, vistas exteriores e interiores, así como de 
los ambientes principales. 

 Se destacó que, dentro de los requisitos del Banco Mundial, en el marco del Convenio de 
Préstamo, se deben cumplir con los Estándares Ambientales y Sociales, y que se cuenta con 
instrumentos de gestión socioambiental con No Objeción del Banco Mundial. Asimismo, se 
hizo hincapié a la presentación de la Estrategia de Gestión Ambiental y Social – EGPE que 
los Licitantes deben incluir como parte de su oferta.   

 Se indicó que se tiene un plazo para presentar consultas, bajo la solicitud de ofertas. 
 

Al respecto los Licitantes formularon consultas, las que fueron absueltas por los miembros del 
Comité, fueron las siguientes: 
 

 Sobre el formato de consultas y la fecha tope para presentarlas, y si las respuestas se van a 
consolidar y responder por correo.  
 

Respuesta:  
 

De conformidad a la Sección II. DDL, IAP IAL 7.1, los licitantes deben formular sus consultas 
y aclaraciones según Sección IV. Formularios de la Licitación, y deben enviarlas por correo 
al CREP (crep911@pronatel.gob.pe). Así mismo se precisó que también se ampliaría plazo 
para realizar consultas iba a ser ampliado y comunicado por enmienda a la SDO.

 Sobre la visita el terreno de la obra.  
Respuesta: 
  
El Licitante debe ser solicitada por escrito de acuerdo con lo establecido en la Sección II. 
DDL, IAL 7.4 del documento de Licitación (SDO).  

 Sobre la falta de un formato de presentación de ofertas con plantilla de partidas y metrados 
en la SDO.  
Respuesta:  
 

No se requiere plantilla de metrados dado que el proceso es un contrato de suma global. Sin 
embargo, se aclaró que pueden presentar sus ofertas con el nivel de detalle que ellos 
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consideren, teniendo en cuenta el Apéndice de la Carta de Oferta (Calendario de 
Actividades).  
 

 Sobre la necesidad de presentar los análisis de precios unitarios.  
Respuesta:  
No es una exigencia. 
 

 Sobre la falta en la SDO de los estudios de mecánica de suelos y del plano topográfico. 
Respuesta: 
Los datos de suelos se encuentran en los planos de estructuras y se compartió en el link. Se 
indicó que pueden solicitar el estudio de mecánica de suelos. 
 

 Respecto al Data Center si se debe presentar el detalle de las características técnicas en la 
propuesta técnica, así como las demás especialidades. 
Respuesta:  
Si.  
 

 Un licitante indicó que en los documentos de las bases se indica que se debe poner los 
precios por actividad y consultó si ese formato era necesario entregarlo o puede ser en otro 
formato. 
Respuesta:  
Se trata del Apéndice de la Carta de Oferta “Calendario de Actividades” que debe presentar 
junto a la oferta y que pueden poner el formato que se presenta o el que ellos utilicen, pero 
deben estar los detalles que se solicita. 
 

 Sobre la disponibilidad del terreno contiguo a la zona de la obra para ser utilizado para las 
obras provisionales. 
Respuesta:  
No es propiedad del MTC por lo que su uso no está permitido. 

 
Concluida la exposición por parte de los integrantes del Comité; y absueltas las consultas, el Comité 
manifestó a los Licitantes que de considerarlo necesario podían solicitar otras aclaraciones que 
surgieran después, a través del correo de comité: crep911@pronatel.gob.pe, tomando en 
consideración que el plazo señalado en la SDO será ampliado. Así mismo se recalcó que cualquier 
modificación que fuera necesario introducir al documento de la Solicitud de Propuestas como 
resultado de las consultas formuladas durante la reunión previa, será generada a través de 
Enmiendas conforme a la Sección I, IAP 8 de la SDO, y no por intermedio de la presente acta. 
 
IV. ACUERDOS: 
 
El Comité de Recepción y Evaluación de Propuestas en pleno y por unanimidad, acuerda lo siguiente: 

 
 Notificar a los Licitantes las preguntas y respuestas formuladas al documento de licitación 

en el desarrollo de la reunión previa. 
 Notificar al Banco Mundial sobre el desarrollo de la reunión previa, por ser proceso de 

revisión previa. 
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 Solicitar al Banco Mundial la No Objeción al primer pliego de Enmiendas, para ampliación 
de plazo de formulación de consultas y aclaraciones a la SDO por parte de los licitantes y 
su publicación a través de la página web: https://www.gob.pe/pronatel 

 
No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la sesión, suscribiendo la presenta acta 
en señal de conformidad, siendo las 11:45 horas, se levantó la sesión, firmando en señal de 
conformidad. 

 
Por los miembros del CREP: 

 
 
 

 
Janine Almora Carbonel 
Presidente CREP 

 
Marco A. Tomy Baltazar             
Primer miembro Titular CREP 
 

Wilmer Onton Silva 
Segundo miembro Titular CREP 

 

 
 
Por parte de PRONATEL: 
 

 
 
Abog. Rodrigo Nicolas Mansilla 
Coordinador General del proyecto 
911 

 
Ing. Wilfredo Mansilla Antonio 
Especialista en Sistemas y TIC del 
Proyecto 911  

 
Ing. Lorena S. Sandoval Quispe   
Especialista en Salud, Seguridad y 
Medio Ambiente del Proyecto 911 

 
 
 
 

 
Lic. Janet Rocio Montañez Cardenas  
Especialista en Monitoreo y Ejecución de  
Aspectos Sociales del Proyecto 911 
 

Especialista en Financiero Contable del Proyecto 911 
 

 

 
CPC. Eyleen M  Mejia Rivera 


